
TEXTO DEL BORRADOR DE LA MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS 
DE NATURALEZA URBANA. 
 

PREÁMBULO 
  
El Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL) dispone en su artículo 59.2 
que los ayuntamientos podrán establecer y exigir el Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
 
La modificación propuesta tiene por objeto adaptar la Ordenanza fiscal del impuesto a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Esta 
norma, que ha sido objeto de convalidación por el Congreso de los Diputados el pasado 2 de 
diciembre, pretende dar respuesta al mandato del Alto Tribunal de llevar a cabo las 
modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto como consecuencia 
de la Sentencia 182/2021, de 26 de octubre, que ha venido a declarar la inconstitucionalidad y 
nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del mencionado texto refundido, 
dejando un vacío normativo sobre la determinación de la base imponible que impide la 
liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad, 
así como integrar la doctrina contenida en las sentencias 59/2017, de 11 de mayo, y 126/2019, 
de 31 de octubre, objeto de dar unidad a la normativa del impuesto y cumplir con el principio de 
capacidad económica. 
 
De este modo, a fin de cumplir con el mandato del Tribunal Constitucional de no someter a 
tributación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los terrenos, se introduce 
un nuevo supuesto de no sujeción para los casos en que se constate, a instancia del interesado, 
que no se ha producido un incremento de valor. Asimismo, se modifica el sistema objetivo de 
determinación de la base imponible del impuesto, para que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y, en su caso, la correspondiente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, refleje en todo momento la realidad del mercado 
inmobiliario y sustituyéndose los anteriormente vigentes porcentajes anuales aplicables sobre el 
valor del terreno para la determinación de la base imponible del impuesto por unos coeficientes 
máximos establecidos en función del número de años transcurridos desde la adquisición del 
terreno, que serán actualizados anualmente.  
Además, se introduce una regla de salvaguarda con la finalidad de evitar que la tributación por 
este impuesto pudiera en algún caso resultar contraria al principio de capacidad económica, 
permitiendo, a instancia del sujeto pasivo, acomodar la carga tributaria al incremento de valor 
efectivamente obtenido, convirtiendo esta fórmula de determinación objetiva en un sistema 
optativo que solo resultará de aplicación en aquellos casos en los que el sujeto pasivo no haga 
uso de su derecho a determinar la base imponible en régimen de estimación directa.  
 
Con el nuevo método de cálculo previsto, se prevé una disminución de ingresos tanto en términos 
de Derechos Reconocidos Netos (DRN) como en términos de caja o recaudación líquida. Para 
evitar este efecto presupuestario sobre ingresos, se modifica el tipo de gravamen 
incrementándolo al 28 %. 
 
Por otro lado, se modifica el articulado para introducir supuestos de no sujeción por inexistencia 
de incremento de valor reconocidos legalmente; y con el objeto de facilitar la gestión del 
impuesto, se recoge que el interesado pueda optar por presentar autoliquidación, como forma de 
gestión preferente del tributo, o declaración. 
 
Finalmente, se incrementa el porcentaje de bonificación de la cuota del impuesto en 
transmisiones realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y 
adoptados, cónyuges y ascendientes y adoptantes al 95% y se regulan los aspectos sustantivos 
de su aplicación, limitándola a supuestos de vivienda habitual del causante. 
 



La presente norma se ajusta a los principios de buena regulación en el ejercicio de la potestad 
reglamentaria previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Respecto a la necesidad de modificación de la norma, ésta nace del mandato contenido en la 
Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 26/2021, que establece que los ayuntamientos 
que tengan establecido el Impuesto deberán modificar sus respectivas ordenanzas fiscales en el 
plazo de seis meses desde su entrada en vigor para adecuarlas a lo dispuesto en el mismo.  
 
De este modo, se cumplen los principios de eficacia y eficiencia en la modificación de la norma, 
así como la seguridad jurídica y transparencia que quedan garantizados a través del trámite de 
aprobación provisional, exposición pública y aprobación definitiva.  
 
 
La redacción de los artículos 2,5,6,7 y 9 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, con la modificación propuesta 
queda de la siguiente forma:  
 
 
HECHO IMPONIBLE.  
 
Artículo 2º.  
 
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos 
de naturaleza urbana y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad 
de los mismos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho de goce, 
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos. 
 
2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que 
tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En 
consecuencia, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener 
la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con 
independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de 
aquél. 
 
3. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que 
experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de 
características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
4. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos 
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de 
ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes 
comunes. 
 
Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes 
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de 
sentenciasen los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen 
económico matrimonial. 
 
5. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes 
inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de 
noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 48 del Real Decreto 15597/2012, de 15 de noviembre, por el que se 
establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.  
 
No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, 
S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos la mitad 



del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el 
momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.  
 
No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la 
Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las 
entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos 
bancarios a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.  
 
Tampoco se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre 
los citados Fondos durante el período de mantenimiento de la exposición del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha 
disposición adicional décima.  
 
En la posterior transmisión de los mencionados inmuebles se entenderá que el número de años 
a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido 
por causa de la transmisión de las operaciones citadas. 
 
6. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo:  
 

a) Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios 
y cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación 
urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos 
propietarios en proporción a los terrenos aportados por los mismos conforme lo dispuesto en el 
artículo 23 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
Cuando el valor de los solares adjudicados a un propietario exceda del que proporcionalmente 
corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las liquidaciones procedentes en 
cuanto al exceso. 
 

b) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión, escisión y 
aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el régimen especial regulado en 
el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, del Impuesto sobre Sociedades, a excepción de 
los relativos a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley 
cuando no se hallen integrados en una rama de actividad. 

 
c) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las adjudicaciones a los 

socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea titular una sociedad civil que opte por 
su disolución con liquidación con arreglo al régimen especial previsto en la disposición adicional 
19ª de la Ley 35/2006, reguladora del IRPF, en redacción dada por la Ley 26/2014.  

 
d) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima 

Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio. 
 
En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de años a 
lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido 
por causa de la transmisión de las operaciones citadas.  
 
7. Asimismo no se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto 
de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores 
de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.  
 
Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la 
transmisión, así como la inexistencia de incremento, y aportar los títulos que documenten la 
transmisión y la adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o 
entidades a que se refiere el artículo 4 de esta ordenanza. 

 
Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisición 
del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos 
puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: 



a) El que conste en el título que documente la operación, o, cuando la adquisición o la 
transmisión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.  

b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 
 

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará 
como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la 
fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y 
esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.  
 
 
BASE IMPONIBLE.  
 
Artículo 5º. 
 
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento real del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado 
a lo largo de un período máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 5 de este artículo, multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo 
calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que corresponda 
al periodo de generación conforme a lo previsto en su apartado 4. 
 
2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes 
reglas: 
 

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que 
tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje 
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada 
ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos 
casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido 
conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha 
del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores 
catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, 
establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado. 
 
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 
características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado 
valor catastral en dicho momento, o si lo tuviere, no concuerde con el de la finca realmente 
transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus características no reflejadas en 
el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que deban conllevar la 
asignación de valor catastral conforme a las mismas, el ayuntamiento podrá practicar la 
liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al 
momento del devengo. 

 
b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los 
porcentajes anuales contenidos en el apartado 5 de este artículo se aplicarán sobre la parte 
del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los 
referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
En particular se aplicarán las reglas siguientes: 
 
- El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de los bienes, en 

razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70 por 100. 
- En los usufructos vitalicios, se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor total 

de los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a 
medida que aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más 
con el límite mínimo del 10 por 100 del valor total. 



- El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo 
superior a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como 
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto, 
su valor igual al 100 por 100 del valor del terreno. 

- En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad se aplicará el 
mismo porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución según las reglas 
precedentes. 

- En caso de que se produzca la transmisión del derecho de usufructo o de la nuda 
propiedad del inmueble, se deberá calcular el valor del derecho transmitido teniendo en 
cuenta la edad de la persona usufructuaria en el momento de la transmisión. 

- Los derechos reales de uso y habitación se estimarán al 75 por 100 de los porcentajes 
que correspondieren a los usufructos temporales o vitalicios, según las reglas 
precedentes. 

- El valor del derecho de la nuda propiedad se fijará de acuerdo con la diferencia entre el 
valor del usufructo, uso o morada y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios 
que, a la vez, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas 
anteriores, aquella que le atribuya menos valor. 

- El derecho real de superficie se regirá por las reglas establecidas para el derecho de 
usufructo. 

- Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital, 
precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que 
el que resulte de la capitalización al interés legal del dinero de la renta o pensión anual, 
o éste si aquél fuere menor. En ningún caso el valor así imputado debe ser superior al 
que tengan determinado en el momento de la transmisión a efectos del impuesto sobre 
bienes inmuebles.  

- Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente en favor 
de dos o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta únicamente 
el usufructuario de menor edad. 

- En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje aplicable a cada 
uno de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructuario; 
correspondiendo aplicar en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el 
porcentaje residual de menor valor. 

- En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el impuesto en la institución y en cada 
sustitución, aplicando en cada caso el porcentaje estimado según la regla anterior, salvo 
que el adquirente tuviera facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se liquidará 
el impuesto por la plena propiedad. 

- Fallecido el heredero sin aceptar la herencia de su causante y transmitido a los suyos su 
ius delationis, al aceptar estos últimos la herencia de su causante -que falleció sin 
aceptar la del suyo- se entenderá producida una única transmisión y adquisición 
hereditaria sometida a gravamen. 

 
c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o 
terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un 
derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 5 de este 
artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto 
de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, 
el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a 
construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas 
aquellas. 
En caso de que no se especifique el número de nuevas plantas, se estará, a fin de establecer 
la proporcionalidad, el volumen máximo edificable según el planeamiento vigente.  
 
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 5 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor 
del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en cuyo 
caso prevalecerá este último sobre el justiprecio. 
 
e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional 
a la porción o cuota transmitida. 
 



f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será 
el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a la cuota 
de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos comunes. 
 

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general, se tomará como valor del terreno, o de la parte de este 
que corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de 
aplicar a los nuevos valores catastrales, la reducción del 40 por 100.  
La reducción, en su caso, se aplicará, como máximo, respecto de cada uno de los cinco primeros 
años de efectividad de los nuevos valores catastrales. 
 
Esta no será de aplicación a los supuestos en los que los valores catastrales resultantes del 
procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere sean inferiores a los hasta entonces 
vigentes.  
En ningún caso el valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del 
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva de carácter general. 
 
4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los 
cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. Para su cómputo, se tomarán los años 
completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de 
generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número 
de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 
 
En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del 
periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión 
del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, aquélla en la que se produjo el anterior devengo del impuesto. 
 
El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para cada 
periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el artículo 107.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.  
En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada al 
efecto, procedan a su actualización, se entenderán automáticamente modificados, facultándose 
al Alcalde para, mediante resolución, dar publicidad a los coeficientes que resulten aplicables.  
 
5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en el apartado 7 
del artículo 2, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base 
imponible determinada mediante el método de estimación objetiva, se tomará como base 
imponible el importe de dicho incremento de valor. 
 
6. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fechas 
diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición estableciéndose 
cada base en la siguiente forma: 
 

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida 
en cada fecha. 

 
b) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente 

al período respectivo de generación del incremento de valor. 
 
 
TIPO DE GRAVAMEN.  
 
Artículo 6º. 
 
El tipo de gravamen del impuesto se fija en el 28%.   

 



BONIFICACIONES.  

Artículo 7º. 

1.- Gozarán de una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, la trasmisión 
de bienes inmuebles de naturaleza urbana y la transmisión o constitución de derechos reales de 
goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo mortis causa, que sean la vivienda 
habitual del causante, a favor de los descendientes y adoptados, cónyuges, ascendientes y 
adoptantes, con independencia del valor catastral del suelo de la misma.  
Si en la misma división horizontal donde figure la vivienda habitual, el causante también posee 
una plaza de aparcamiento y/o un trastero, se considerarán unidades anejas a la principal y se 
les aplicará la misma bonificación. 
 
2.- Se entenderá como vivienda habitual del causante, a los solos efectos de reconocimiento de 
la bonificación, aquella en que figure empadronado el transmitente en la fecha de su 
fallecimiento. A estos efectos, también se considera vivienda habitual la última en que moró el 
causahabiente, si posteriormente se modificó su residencia y empadronamiento a un centro 
asistencial de personas mayores o al domicilio de la persona de cuyos cuidados depende, o bien 
por requerirlo así la Ley de Dependencia. 
 
3.- La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo solicitarse dentro del plazo de seis meses 
desde el fallecimiento del causante, prorrogables por otros seis, conforme lo previsto en la 
ordenanza fiscal reguladora  
Deberá presentarse siempre conjuntamente con la declaración del impuesto dentro de dicho 
plazo y deberá acompañar la documentación pertinente para hacer valer este derecho. 
 
4.- A los efectos del disfrute de esta bonificación se equipara al cónyuge a quien habiendo vivido 
con el causante con análoga relación de afectividad y acredite en tal sentido, en virtud de 
certificado expedido al efecto su inscripción en el registro de uniones de parejas de hecho de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 
 
 
GESTIÓN DEL IMPUESTO.  
 
Artículo 9º.  
 
1. El sujeto pasivo podrá optar por presentar autoliquidación, como forma de gestión preferente 
del tributo, o bien declaración de la realización del hecho imponible en el modelo que al efecto 
facilitará la Administración Municipal. 
 
En ningún caso podrá exigirse el impuesto en régimen de autoliquidación cuando se trate del 
supuesto a que se refiere el párrafo tercero del apartado 2.a) del artículo 5 de esta Ordenanza. 
Cuando el referido valor catastral esté determinado, el Ayuntamiento practicará la liquidación 
refiriendo dicho valor en el momento del devengo. 
 
2. La autoliquidación será suscrita por el sujeto pasivo o por su representante legal.  
 
Los órganos de gestión comprobarán que las autoliquidaciones se han efectuado mediante la 
aplicación correcta de las normas de esta ordenanza y, por tanto, que los valores atribuidos y las 
bases y cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas.  
 
Caso de que no se hallare conforme la autoliquidación, practicará liquidación definitiva 
rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores aritméticos, calculará los intereses 
de demora e impondrá las sanciones procedentes en su caso. Asimismo, practicará, en la misma 
forma, liquidación por los hechos imponibles contenidos en el documento que no hubieren sido 
declarados por el sujeto pasivo.  
 
3. Se debe presentar una autoliquidación o una declaración para cada una de las fincas o 
derechos transferidos, incluso en caso de que se haya formalizado la transmisión en un solo 



instrumento, haciendo constar expresamente la referencia catastral de cada uno de los bienes 
inmuebles. 
 
4. Se debe adjuntar a la autoliquidación o la declaración el documento que tenga consignados 
los actos o los contratos que originen la imposición, así como los justificantes de los elementos 
tributarios necesarios para practicar la liquidación correspondiente y los que acrediten las 
exenciones y bonificaciones que el sujeto pasivo ha solicitado. 
 
5. Se debe practicar la autoliquidación o presentar la declaración en los plazos siguientes, a 
contar desde la fecha en que tenga lugar el devengo del impuesto: 
 
a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo es de treinta días hábiles. 
b) Cuando se trate de actos mortis causa, el plazo es de seis meses, prorrogables hasta un año, 
a solicitud del sujeto pasivo. 
Esta solicitud de prórroga se debe presentar dentro de los primeros seis meses y se entiende 
concedida si, transcurrido un mes desde la solicitud, no hay resolución expresa. Antes de agotar 
el plazo de la prórroga, el contribuyente deberá practicar la correspondiente autoliquidación.  
No se concederá la prórroga cuando la solicitud se presente después de haber transcurrido los 
primeros seis meses a contar desde la fecha de defunción del causante. 
 
6. Con respecto a las transmisiones a las que les sean de aplicación los ap. 6-7 del artículo 2 de 
esta ordenanza, el sujeto pasivo podrá presentar declaración, en la que expondrá los motivos de 
no sujeción al impuesto, o autoliquidación, donde la cuota final será cero. 
 
Solo podrá comprobarse que se ha efectuado el trámite mediante la aplicación correcta de las 
normas reguladoras del impuesto, sin que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferentes 
de las resultantes de tales normas. 
 
La documentación pertinente deberá aportarse en el momento de la declaración o autoliquidación 
del impuesto. 
 
7. Con respecto a las transmisiones a las que les sean de aplicación el artículo 5.5 de esta 
ordenanza, la documentación pertinente deberá aportarse en el momento de la declaración o 
autoliquidación del impuesto. 
 
En caso de aportar la documentación acreditativa correspondiente, le resultará de aplicación la 
fórmula de cálculo por estimación directa, siempre que le resulte más beneficiosa. 
 
8. Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de 
derechos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará 
declaración dentro de los plazos señalados en el apartado 5, que deberá cumplir los requisitos y 
acompañar la documentación pertinente.  
Si la administración tributaria considera improcedente lo alegado, practicará liquidación definitiva 
que notificará al interesado. 
 
9. Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero de este artículo, están igualmente 
obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos 
que los sujetos pasivos. 
a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 8, siempre que se hayan producido 
por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el derecho 
real de que se trate.  
b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo 8, el adquirente o la persona a 
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
 
10. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera 
quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos 
autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos 
que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción 
de los actos de última voluntad.  
 



11. La Administración Municipal comprobará que las autoliquidaciones se han efectuado 
mediante la aplicación correcta de las normas de esta ordenanza y, por tanto, que los valores 
atribuidos y las bases y cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas. 
Caso de que la Administración Municipal no hallare conforme la autoliquidación, practicará 
liquidación definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores aritméticos y 
calculará los intereses de demora. Asimismo, practicará, en la misma forma, liquidación por los 
hechos imponibles contenidos en el documento que no hubieren sido declarados por el sujeto 
pasivo. 
Las liquidaciones que practique la Administración Municipal se notificarán íntegramente a los 
sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes. 
 


